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ADVERTENCIA OFICIA*. 7 tft 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES' OKJCIAI.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores do los mencionados perió
dicos. I _ 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA.TOPOS..LOS J)iAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
o. 1 L • : 1 •" 'li } 

PRECIOS DE SUSCRICIOR.—£n esta capital, llevado á domicilio,- tO- rs: men
suales añdcipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre» 7% el semes
tre, y 114 por\ihaño. — Sé admiten-suscriciones en Madrid; ch la Adminis
tración del BOL«TI5,- Kuencarral, 84.—Fuera de esta capital,, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tícm-

i po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reala. .' ; 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 
11 \tneq 

. TT I . i^nifl9Í» tM9ÍÍ(IOn099 aonob 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

oí 

P R I M E R A SECCIÓN. 
^ — „ 

? A MJtttbtaftO 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

I \ S T l t ! ( t l O Y 

p a r a l l e v a r á e fecto lo prescr i to 
por el Decre to de 1 . de M a y o 

sobre A m i l la ra m í e n l o s ( 1 ) . 
o (Continuación.) •,, 

CAPITULO III. 
De la composición de las cartillas evalúa-

. . . torios. 
Art. 48. Reitérase á las Administra

ciones económicas la conveniencia de 
consultar para la depuración de las in
vestigaciones, para las reducciones mé
tricas y para la fijación de los valores á 
los funcionarios y Corporaciones, como 
Ingenieros, Profesores de Institutos y 
Juntasi especiales que deben tener cono
cimientos acabados en estas materias. 

Conviene igualmente que se relacio
nen entre si las Administraciones econó
micas de las provincias contiguas ó limí
trofes, para establecer la necesaria armo
nía en aquellos punto& que ofrezcan ana-
logia ó identidades respecto al modo de 
ser de los elementos de la riqueza contri
butiva. 

Art. 49. No siendo objeto la riqueza 
urbana imponible, de la valoración usual 
por medio de la cuenta de productos y 
gastos, por cuantq sus. utilidades se ajus
tan á la renta de los diversos edificios y 
á la calculada, por comparación, á aque
llos que no -están arrendados, la clasifica
ción por agrupaciones sólo servirá á las 
Administraciones económicas como dato 
para apreciar en su dia la exactitud y 
acierto de las evaluaciones hechas por las 
Corporaciones municipales de los pueblos 
respectivos. 

Art. 50. Ha de computarse para el 
procedimiento evaluatorio de.la. riqueza 
pecuaria, toda aquella, sea cualquiera su 
clase, como se indica al final del art. 6.*, 
que contribuye de a l g ú n modo á la pro
ducción y fomento agrícola, y que á ex
pensas de la agricultura vive principal
mente. 

La división más genérica es la de ga
nado de labor y de granjeria; debiendo 
comprenderse en esta última clase, los 
colmenares y colmenas diseminadas; los 
palomares, y también las aves llamadas 
de corral. 

Los tipos evaluatorios se determina
rán: respecto á colmenas, por Y a s o , pié ó 
caja; respecto á palomas, por par, y en 
cuanto á las aves de corral, por cabeza ó 
pico. Los de los ganados mayores ó de 
labor, se determinarán por cabezas, dis
tinguiendo entre menores ó mayores de 
10 anos. J 

(1) Véase el B o L E r a ^ e ayer. 

Art. 51. No han de comprenderse por 
lo tanto en la riqueza imponible por in
muebles, cultivo, y ganaría, aquellas ca
ballerías y ganados que extraños á la 
agricultura, constituyen una especula
ción independiente, siempre que esta es
té comprendida en la contribución indus
trial. 

Cuando la ganadería constituida prin
cipalmente en ramo de. explotocion in
dustrial, preste algún auxilio ó beneficio á 
la agricultura coa cierta regularidad ó 
permanencia, se tendrán estos pruden-
cialmente en cuenta parala más comple
ta apreciación de lá producción agrícola. 

Art. 52. Para evaluar las utilidades lí
quidas de la ganadería han de fijarse pre
viamente ios productos totales que se ob
tengan por cada clase, según su aplica
ción ó destino; reduciéndolos á metálico 
en razón de los precios corrientes en los 
mercados, durante él año último. 

Art. 53. Se consideran producto de 
la ganadería, el laboreo y servicios ane
jos, apreciándose las.obradas ó jornales 
por el alquiler corriente que sirva de ti
po graduador, aun para aquellas yun
tas cuyos dueños las aplican al servicio 
de su propia explotación agrícola; y de 
los demás ganados en general, las crias, 
leches, quesos, mantecas, pieles, lanas, 
estiércoles, etc. 

Al Apreciar el producto de las crias ha 
de deducirse de estas el número que pru-
dencialmente se considere necesario, 
dentro.de las condiciones de cada clase, 
para la reproducción ó conservación in
tegral de la misma. 

Art. 54. Entre los gastos generales 
que han de deducirse de los productos de 
la ganadería figuran, como principales, 
los de pastos ó manutención, pastoreo ó 
guardería y bajas por accidentes natura
les. 

Art. 55. Las operaciones de evalua
ción en la riqueza pecuaria, si bien han 
de ejecutarse bajo una misma base para 
todos los propietarios, según las clases de 
ganado que posean, conviene hacerlas 
sobre un número dado de cabezas que 
constituya hato¿ manada ó piara, á fin 
de apreciar con mayor precisión y exac
titud los elementos constitutivos de esta 
riqueza. Obtenida la valoración de la ma
sa indicada, es fácil después determinar 
la cuota ó cantidad liquida imponible á 
la cabeza de ganado de cada especio y 
clase. 

Art. 56. Téngase en cuenta también 
para la equidad de las valoraciones, que 
las grandes ganaderías ó cabanas son las 
que relativamente rinden mayores uti
lidades. 

No obstante esto, no deben ser causa 
para gravar el Impuesto los mayores ren
dimientos debidos á gastos extraordina
rios para el mejoramiento de los ganados; 
ni para disminuirlo, los perjuicios por 
abandono ó descuido en el mantenimien
to, conservación y custodia. 

Art. 57. Tan luego como las Admi

nistraciones económicas hayan formado 
los avances ó borradores de las cartillas 
evaluutorias, los .consultarán con las Di
putaciones provinciales, llevando á la 
vista los antecedentes, á fin de cumplir 
lo prescrito en el párrafo primero del ar
ticulo 11 del-Decreto: ' ' 

Las consultas dichas no han de reves
tir fórmulas oficiales, según queda indi
cado en el act. 10,.con objeto de llegar á 
una común inteligencia, del modo más 
conciliador yméiíos dilatorio. Si las Di
putaciones no quisieren tomar parte en 
el examen dicho, lo' Consignarán asi las 
Administraciones económicas, procedien
do á lo que corresponda, en el curso re
gular de estas tareas. 

Art. 58. Los desacuerdos ó diferen
cias que con motivo de las valoraciones 
de las.cartillas.surjan. entre las Diputa
ciones,, y Administraciones económicas, 
serán consultadas por estás' y por con
ducto de la Dirección generalde Contri
buciones, aVMinisterio de Hacienda, el 
cual las resolverá según proceda, sin 
ulterior recurso. 

Al elevar las consultas dichas, cuida
rán las Administraciones económicas de 
informar cuanto acerca dé ellas concier
na; pudiendo-ademas, por su- parte, las 
Diputaciones, dirigir, á dicho Ministerio 
los alegatos ó informes que estimen con
venientes. 

Art. 59 Ultimadas que sean las carti
llas evaluatorias, por el acuerdo mutuo 
de las Diputaciones y Administraciones 
económicas ó„por el fallo resolutorio del 
Ministerio de Hacienda, se publicarán en 
los Boletines oficiales de las provincias, 
debidamente ordenadas/para el oportuno 
y necesario conocimiento de los Ayunta
mientos, Juntas periciales y contribu
yentes; sin perjuicio de dar á conocer á 
los pueblos de cada grupo, en particular, 
aquella que respectivamente deberán 
aplicar. 

I V CGT*ift"'T a! s b B ^ * T R . 
CAPÍTULO IV. 

De las Comisiones municipales, y de los 
trabajos preparatorios encomendados á las 

mismas. 
Art. 60. Los deberes de las Corpora

ciones municipales, en cuanto á la rectifi
cación de los Amillaramientos se refiere, 
comienzan tan luego como la presente 
Instrucción aparezca inserta en los Bole
tines oficiales de las provincias respec
tivas. 

Art. 61. En los pueblos donde las 
Juntas periciales no estuvieren debida
mente organizadas, se procederá, desde 
luego, á su instalación ó complemento, 
con arreglo á las disposiciones anteriores 
vigentes en la materia. 

Art. 62. Para la realización de los 
deberes ó funciones de que se trata, los 
Ayuntamientos con las Juntas periciales 
y los Jueces municipales formarán una 
sola entidad, bajo la presidencia de los 
Alcaldes ó de los que hagan sus veces; 
encargando las Secretarias de los mismos 

á los que los sean de los Ayuntamientos. 
En las poblaciones donde haya más 

de un Juez municipal, corresponderá el 
cargo antedicho al que los mismos com
pañeros designen; y caso de no acordarse 
dicha designación, al de mayor edad en
tre ellos. 

Art. 63. Las Comisiones municipales 
ó amular adoras, con cuyo nombre se 
distinguirán en lo sucesivo las entidades 
de cuya composición trata el articulo 
anterior, se constituirán formalmente,' 
previa reunión extraordinaria al efecto. 
Los individuos que las compongan no 
podrán excusarse de la asistencia á las 
sesiones sin causa justificada, bajo las 
penas que después se determinarán; ni 
tomar acuerdo sin la concurrencia de-la 
mayoría absoluta. 

Cuando por lo extraordinario del nú
mero de las cédulas y del de inscripcio
nes en estas, se considere necesaria la 
división de trabajos, se constituirán dos 
ó más Comisiones, compuestas de igual 
número de individuos, según el procedi
miento indicado en el articulo anterior, 
y sirviendo de guia lo dispuesto sobre 
distritos en Ley municipal, por sus ar
tículos 35, 108 y 109. 

Para los efectos del párrafo anterior, 
se aumentarán las Juntas periciales hasta 
el número necesario, se echará mano de 
los suplentes de los Jueces municipales, 
y se designarán los Vocales de las mis
mas Comisiones que hayan de desempe
ñar el cargo de Secretarios. 

La distribución de los trabajos entre 
las varias Comisiones de un mismo dis
trito, se hará por número de cédulas, en. 
el orden correlativo de las mismas por 
apellidos, para no dificultar después su 
traslación al padrón general de riqueza 
de cada Municipio. 

Art. 64. Las actas en que se haga 
constar la instalación de las Comisiones 
y las de las sesiones sucesivas, ordinarias 
ó extraordinarias, que celebren hasta la 
ultimación de los Amillaramientos, se 
extenderán en un libro ó cuaderno parti
cular por los Secretarios autorizantes, con 
el V.* B.* de los Presidentes. 

Art. 65. Constituidas debidamente las 
Comisiones, procederán ante todo á divi
dir los respectivos términos municipales 
en cuatro—ó más á ser preciso—cotos, 
cuarteles, pagos ó zonas, según la exten
sión y accidentes topográficos de los mis
mos, con arreglo á lo prescrito en el ar
ticulo 7.* del Decreto. 

La división indicada ha de arrancar, 
á ser posible, del centro ó periferia de las 
poblaciones cabezas de los distritos mu
nicipales, y prolongarse hasta los extre
mos de los mismos. 

Si las Comisiones en cada distrito 
municipal fuesen varias, se reunirán para 
el objeto del párrafo anterior y para todo 
aquello que no sea el examen particular 
de las cédulas y de su clasificación con
tributiva. 

Art. 66. Para la división antedicha 
se seguirá el rumbo de las determinacio-
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nes naturales y más perceptibles; como 
ríos, arroyos, carreteras, caminos, cor
dilleras, etc. 

Las partes que resulten de la división, 
se determinaran por nombres especiales 
distintos, que serán los consagrados por 
el uso en cada localidad; debiendo aco
modarse los nueTOS que haya que aplicar, 
álos topográficos, geográficos ó astro
nómicos más indicados. 

Art. 67. En el acta donde se consig
nen las divisiones de los términos mu
nicipales, se especificarán, principalmen
te, aquellos pormenores itinerarios que 
requiera el conocimiento perfecto y dis
tinto de los diversos pagos ó zonas. 

Art. 68. Un extracto de las actas an
tedichas, qne comprenda principalmente, 
el número de los cotos, cuarteles, pagos 
ó zonas con sus nombres peculiares y la 
descripción itineraria del desarrollo y se
paración de las partes ó porciones que 
resulten, se remitirá á las Administra
ciones económicas, dentro precisamente, 
idelos 15 dias siguientes al de la instala
ción de las Comisiom-8. 

Estos extractos de actas se insertarán, 
sin pérdida de tiempo, en los Boletines 
Oficiales de las provincias, por medio de 
los cuales se darán á conocer debidamen
te las divisiones, á los habitantes de los 
pueblos respectivos. 

J&jrt. 69. Para la determinación de las 
fincas urbanas podrán dividir las Co
misiones, los pueblos respectivos en bar
rios, cuarteles ó distritos; pero sólo en 
el caso de que lo estimen asi convenien
te con algún objeto particular, por cuan
to la inscripción de las mismas en las cé
dulas no ha de sujetarse al fraccionamien
to establecido respecto á las rústicas, en 
pagos, zonas, etc. 

Art. 70. También cuidarán desde 
luego las Comisiones de remitir á las 
Administraciones económicas nota del 
del número de contribuyentes, y otra 
aproximada ó como avance del de cédu
las, que consideren indispensables para 
la inscripción de todos los datos de la 
riqueza. 

Para calcular las Comisiones, por el 
número é importancia de los contribu
yentes, las cédulas que han de necesitarse 
en los distritos, tengan presente que la 
tirada de estas ha de ser por hojas suel
tas rayada 8 y que han de llenarse por 
ambos lados. 

CAPÍTULO V. 
De la impresión y distribución de las Cé
dulas.—De los ddtos que han de compren
der.-—Del modo y tiempo en que han de 

llenarse. 
Art. 71. Lué^o que las Administra

ciones económicas tengan reunidas las 
notas de las Cédulas reclamadas por cada 
pueblo, remitirán un resumen numérico 
de las mismas á la Dirección general de 
Contribuciones; y esta, conocido el cál
culo de las que se necesitan para todas 
las provincias, procurará adquirirlas, con 
arreglo á la clase y tamaño de papel y 
encasillado tipográfico ó de imprenta que 
oportunamente se determinará. 

Art. 72. Para la adquisición de las 
Cédulas se tendrán presentes las pres
cripciones del Decreto de 27 de Febrero" 
de 1852 é Instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año sobre contratación de ser
vicios públicos. 

Art. 73. Dispuest <s ya las Cédulas, la 
Dirección general de Contribuciones cui
dará de su oportuna distribución entre 
las provincias, á cargo de las respectivas 
Administraciones económicas. 

Art. 74. Las Administraciones eco
nómicas á su vez, harán llegar á las Co
misiones municipales, por los medios 
más prontos y segaros, no retribuidos, 
las Cédulas reclamadas como necesarias 
para cada distrito. 

(Se continuará.) 

S E G U N D A SECCIÓN. 

Sábado 4 2 uV Julio <to 1 8 7 3 . 

útiles correspondientes á los pueblos de 
esta provincia y distritos de esta capital, 
he dispuesto, de acuerdo con la Comisión 
provincial, señalar los dias en que desde 
las ocho de la mañana en adelante hayan 
de verificarlo respectivamente en la for 
ma que á continuación se expeesa: 

Martes 15 y 16 de Julio. 

Distrito de Palacio 140 

Jueves 17 y 18. 

Universidad 154 

Sábado 19. 

Centro 75 

Domingo 20 y 2 1 . 

Martes 5. 

H o 8 P i c i o 1 3 4 

Martes 22. 

Buenavista 81 
•tudü !; b i i io. tn i i v ulan] 
Miércoles 23 y 24. 

Congreso. • • • • • • • • • • • • . 115 

Viernes 25 y 26. 

Hospital 100 
i\ í: ,-!»I.í.VOU ,Bí»!i.iJ nii't v 

Domingo 27 y 28. 

Inclusa 101 

Martes 29, 30 y 31. 

Latina 178 
e^i.i o l i .¿; i luí.) ^ritatv. '-síul U I M J I G O * 

"Ion Viernes 1 / de Agosto. 

Audiencia 9 2 

PUEBLOS. 

¿>a»aao ¿. 
Alcalá 50 

Algete 1 4 . 

67 

Domingo 3. 
.... . 

Ammte 
Barajas 
Camarina , 6 
Compoalvlllo 1 
Campo-Real ? 17 
Canillas ^ 
Canillejas 1 
Corpa 5 
Cobeña 1 
Daganzo 
Fresno de Torote 3 
Fuente el Saz 
La Alameda. 2 
La Olmeda 4 
Loe ches. . 
Los Santos de la Humosa. . . 

. V h i 

68 

10 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaria.-^egociado V-fíeserva. 
Circular. 

Para que tenga efecto la declaración 
de ingreso en la reserva de los mozos 

— 
Lunes 4. 

Meco 
M * r ; d a ' d e i c ; m p ; : : : : : : 7 

Nuevo Baztan 4 
Orusco 4 
Paracuelloa 1 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey o 
Rivatejada 2 
San Fernando 4 
Santorcaz 6 
Torres. 

Torrejon de Ardoz 19 
Valdetorres 
Valdilecha 

Velilla de San Antonio 

Villalvilla , 2 
Villar del Olmo 

66 

Miércoles 6. 
Aranjuez gl 

¡ Jueves 7, 

Jueves 14. 

Brúñete. 10 
Colmenar del Arroyo & 
Chapinería 14 
El Álamo 13 
Fresnedillas 2 
Humera 1 
Majadahonda 5 
NavalagameUa 5 
Pozuelo de Alarcon 
Quijorna 

Atganda 29 
Bel monte de Tajo 6 
L>rtí i w 

Valdelaguna 7 

68 

Viernes 8. 

Colmenar de Oreja ¿9 . 
Chinchón 32 

71 

Sábado 9. 

Extremera 18 
Fuentidueña de Tajo 4 
Morata 21 
Perales de Tajuña v 8 
A V . . M 4 

l Tielmes u 

1 Valdaracete _ 
66 

I Domingo 10. 
Vil» l O O l l B f e " ' ' 

Villamantique del Tajo. . . . 5 
Villarejo de Sal vanes 25 
Alcorcon 4 
Batrcs 2 
Carabanchel Alto. . 12 
Carabaochel Bajo 8 
Casar rubuel os 

— • 

Navalcarnero 32 
Valdemorillo 16-
Vlllamanta. ¿ 
Villamantilla. 6 
Villanueva de la Cañada. . . . 9 

Sábado 16. 

Villaviciosa de Odón 
Cadalso... . _ ; " 

13 
14 

Cenicientos'.. . 

Ka 

El Prado; Jj 

o . « E r . «al 

67 

Domingo 17. 

Navas del Rey 8 
Pelayos 2 
Robledo de Chávela 16 
Rozas de P u e r t o - R e a l . . . . . . 6 
San Martin de Valdeiglesias . 34 ¿y 

i 
Jo 

\ 
66 

101 
BFV 

Mili* i | 
65 

Limes U. 

! Ciempozuelos. 
22 

Fuen labrada 16 

, G n n o n b 

-MÍ ecl ül rtobinoqi)! ¿I 't* 
— 

Lunes 18. 

Santa María de la Alameda. . 7 
! Valdemaqueda 2 

Zarzalejo 9 
r e n d a s 14 
Alpedrete 1 
Becerril 2 

\ Boalo 2 
Cercedilla 8 

| 

I 
66 

Martes 12. 

vaueavero 4 
Valdeolmos 1 

01 

Human»? ó 
Legan és 12 
Moraleja de Enmedia 2 
Móstoles. . . • 19 

1 m t 0 Áyj 

I , • . ,.... 1.1 J.l) I t 
64 

h tiil 

Colmenarejo.. . . jnitDó 
Collado Mediano 5 
Collado Villalba 2 
Chamartin 9 
Chozas de la Sierra 2 

66 
• 

Martes 19. 

Colmenar Viejo 37 
El Molar 

I 

El Pardo 7 

Galapa f far. o 
m m . ? 

San Martin de la Vega 7 
Serranillos 3 
Titulcia o 
Torrejon de la Calzada 1 
Torrejon de Ve'iasco 15 
V:ildemoro W 
Villuverde. 7 

Aldea del Fresno 3 
Ara vaca í 
Boadilla del Monte.. 5 

-i . r . iA acl o:.:co ••,-"r 
IA 

m 
if 

i 
Ai 

3 
• • l i l i y IIQIBDPS 

64 

M i t o t e 20. 

Fuencarral. 25 
Guadahx ' 
Guadarrama 10 
Hoyo de Manzanares. . . . . . 1 
Las Hozas 4 J 
Los Molinos 3 

Manzanares el Real 6 
Mlrafloresde la Sierra. . . 

65 , 



Sábado 12 de Julio de 4875. 

Jueves 2h 

Moralzarzal 
ííavacerrada • . 3 
pedrezuela 3 | 
San Agustín $ | e 

San Lorenzo 6 
San Sebastian de los Reyes.. 14 
Talamanca 
Torrelodones 1 I, 
Villanueva del Pardillo 7 
Alameda del Valle 2 
Berzosa. 
Braojos J J J . . • 5 
Buitrago • 
Oabanillas 3 | 
Canencia . . . / 4 
Cervera 2 — 

65 

Fwr'rne* 22. 

Bustarviejo 15 
El Vellón , . 
Garganta. 
Gargantilla 7 
Gascones 2 

Horcajo 1 
Horcajuelo 3 
La Acéveda 4 
La Cabrera 4 
La Serna 1 
Lozoya. 
Lozoyuela 5 

Madarcos 
Manjiron 5 
no .tioiteu*. BÍI t-iur.I*.*! fotl ImáwUJW * I 

L lab oilem icq ooilülrq « H rl w sujíftl 

Carito 23. 

Montejo , 3 
Navalafuente 2 
Navarredonda 3 
Navas de Buitrago 4 
Piñuecar 2 
Pradeña del Rincón. 2 
Puebla de la Mujéf muerta. . 2 
Paredes de Buitrago 1 
Patones 
PiniHa del Valle 1 
Rascafria 12 
Robledillo de la Jara. . . . . . 6 
Robregordo. 1 
Serrada 
Somosierra 3 
Torrelaguna 12 
Torremocha 

Venturada 2 
Villavieja 2 — 53 

Lo que para su exacto cumplimiento 
se inserta en el BOLETÍN OFICIAL y Diario 
de Avisos de la capital, previniendo á los 
Ayuntamientos remitan el acta de la de
claración de mozos útiles y demás docu
mentos prevenidos sin demoia alguna; 
advirtiendo que la declaración de ingreso 
en la reserva se verificará en la ex-cipi-
11a de los Estudios de San Isidro, sita en 
la calle de Toledo de esta capital. 

Madrid 8 de Julio de 1873.-El Go
bernador, Juan J. Hidalgo y Caballero. — 
Por acuerdo de la Comisión provincial, 
Camilo Pozzi Genton, Secretario interino. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

.C¡ .7 L'i' 

Ib ! JoIL .2 . 7 

R E L A C E N noxxniml de los ^ V ™ * * ™ ^ ™ * * ™ * ™ * ™ ^ ™ esta provincia cuyos plazos vencen en el presente mes 

ta » NOMBRES. V*^ i*\ ) . , iOWi 

— r 

D. Juan de Lúeas. • • • 
Lorenzo Montó 
Manuel Butragueño.. 
Atanasio Benavente 
Inocencio Buitrago 
Atanasio Benavente 
Andrés Larrazabal.. 
Cipriano Pérez 
Lorenzo Alonso 
Demetrio González 

p 

; — 
Meco — 
Getafe 5 

Meco ) •;. 

_ a o i f m e 
Juan de Lúeas y Lúeas | 

Gregorio Minguez JAI 

» . .. | • . . . n|l p naftí Dionisio Bajas 
- tanasio Benavente 
Sevcriano Martin 

V E C I N D A D . C L A S E O E L A F I N C A . 

Getafe.. 

- l a lii üib e le»08 n<:-ii'Í£*i<l0"iíl « f e ® 
... 3 r! ta IÍÍ&M ol) ollaftaífl ÚbohtM 

Bartolomé Martínez 
Isidoro Barnoso 
Justo Martínez 

Vicente de la Tina 
Juan Quirico Gómez 

.... Rmigi» Vcrgara".. . : 

» 
» 
» 
• 
» 
* 

. . . . . . • 
» 

i 

» 
» 

, ..Tierra de una fanega. 
lid. de una fanega 4 celemines... 
'Id. de G celemines 2 estadales... 
Id. dé2estadales 
Id. de 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 3 fanegas un celemin.. . . 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 20 fanegas 10 celemines.. 
Id. de una fanega 3 celemines... 

Meco 
Villamanrique de T a j o — 

& • 

Alcorcon 
<v i '>f» j 

» 
Juan Quirico Gómez 
saturnino Mingo . . . . . . . . L e c a n é s . .|. _ 
Vicente Serrano. \Villanueva del Pardillo. 

rrancisco Hernández Navalagaraella.. 
Jacinto Alcobenda Alcalá, , 
Miguel Covera » 
Francisco Burgos » 
Dionisio Bajas » 
Fabián Ragel Villarejo deSk 

. . . . 

Hilario de Francisco 
León Font 
Silverio G. Delgado 

• . >«.V i V . ? ¿ U >,Ul'»'-" 

Zacarías Rodríguez 

Máximo Barranco.... 

Nicasio Hidalgo 

Felipe Pachón 
.. . p:»i i Htfáib 1 ' 1 tí 

Ignacio Recio 
Blas López de M 
Juan de Mata M 
Nicanor Martínez — 

Sálvanos 

G e t a f e . . . . . . ? . . ' 
Alcalá 
Alcorcon. 

Móstoles. . . .* 

M ° 

i 

A l c o r c o n 
» 

Alcalá.... .v 

Meco . . . . . . . . . . . 

SUS TÉRMINOS. 

¡Id. de S fanegas'(i celemines. . 
Id. de 2 fanegas 10 celemines... 
Id. de 2 fanegas 4 celemines... . 
Id. de 3 fanegas 10 celemines.. . 
Id. de 11 fanegas 6 celemines... 
¡Id. de.2 fanegas 4 celemines 
Id. de 4 fans. 4 celes. 24 estáis.. 
Id. de 11 fanegas un celemín... 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 3 fanegas 10 celemines... 
Id. de una fanega 3 celemines.; 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 celemines 
Id. de 3 celemines 
Id. de 2 estadales 
d. de 6 celemines 5 estadales.. • 
d. de 6 celemines un estadal. . . 

Id. de 2 estadales J . . 
Id. de 2 fanegas 2 celemines— 
I- • 
¡Id de 3 fanegas 
Id. de 4 celemines 5 estadales., t 
Id. de 3 fanegas 4 celemines... . 
lid. de 3 fanegas 4 celemines 
Id. de una fanega. 
Id. de 2 fanegas G celemines. Jf.. 
Id. de 6 fanegas 

Getafe í 
» 

i " 
[Meco I 

» 
* I 

Id. de 2 fanegas ' . . m 

Id. de 6 celemines • \ 
Id. de 16 fanegas , 

'j • ; : : - . i . ; « . r a » y t j ! » - í l o í r . 
Navalagamella 
Alcalá 

Id. de 4 fanegas 
Id, de 6 fanegas un celemin. 

|Id. de 6 fanegas 9 celemines, 
lid. de 3 fanegas 11 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 7 fanegas 8 celemines. 
Id. de 25 fanegas.; 
Id. de 9 fanegas 9 c e l e m i n e s . , 
Id. de 10 celemines 17 estadales 
Id . de una fanega 2 celemines.. 
Id. de 6 celemines 
Id. de 4 celemines I » 
lid. de 8 fanegas 5 celemines .Carabanchel Alto 
Id. de 3 fanegas Alcalá 
Id de 5 fanegas 6 celemines Alarcon 
Id. de 2 fanegas 9 celemines • 
¡Id. de 2 fanegas . • 
Id. de una fanega 8 cele 4, ines... I » 
Una tierra Meco 

^ e c 0 

V E N C I M I E N T O . 

9 
11 
13 
, 
I 
» 

10 
s 

Alcalá I 

» 1 » 
» 

Getafe 
» 
» I 

Jt, ha *i}3?>i»L\ ii inti.8 

¡enJii-jí^ia BO 
: fí.I : .[¡.-/Ijo ÍSi¡[> ft-h 

Meco I 
¡Villarejo de Sálvanos... 

A l c o r c o n - ••; 

iCarabanchel Alto 
vil lanueva.. 

» 

» 
13 
10 
13 

» 
1 

1 

» 
14 

1 

17 
1 

Villarejo de Salvanés 

18 

P R O C E D E N C I A . 

20 
21 

» 

: 
24 

Una tierra 
Tierra dé 5 fanegas 10 celemines. 
Id. de 2 fanegas C celemines 
Id de una fanega 3 celemines... Alarcon " 
Id. de 2 fanegas , 
Id. de 11 fanegas ! Meco 

3 

¡Id. de 5 i anegas 4 celemines... .1 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 5 fanegas 5 celemines., . j 
Id. de 2 fanegas 2 celemines • • 
Id de 2 fanegas 10 celemines.... í 

i 

o 

27 
o 
» 
• 
» 

29 

Clero. 
É 

! 
» 
Ü 

* 

» 

» 
» 

L I B R O S . 

1 1 

• 

» 
* 
» ... y--

5 

5 

• 
> 

F O L I O . 

173 
186 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
226 
227 
228 
229 
231 
234 
235 
236 
237 
239 
240 
241 
212 
243 
244 
246 
247 
254 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
209 
2711 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
282 
283 
2M 
285 

PESET. CENTS. 

172'63 
1250 
4375 
4842 
18*75 

12875 
150*05 
45'12 

10038 
1876-

207*50 
8*80 

1875-
8376. 

325*25 
175*25 
337*75 
194*37 
476*25-
188*87 
100*00 
124*12 
100*00 
15*00 
44'00 

125*00 
50'5O 
42*12 
87*50 
31*26 
75'0O 

137*50 
101*25 
67'50 
12*50 
31*25 

175-00 
31*50 
10*00 

337*50 
262-62 

:>n*23 
50*00 
2<ron 
75*00 

2S7*50 
625'50 
11S78 
75*27 
5175 
18*75 
20*22 

200*00 
150-06 
11275 
51'50 
1375 
25'12 
37'03 
16*81 
52*50 
37*50 
25*00 
45 5o 

23376 
126-25 
43*75 

137*5o 
1 •''•"() 

187*7)5 
(Se continuará.) 



4 Sábado 12 de Julio de 1875. 

Por el limo. Sr. Secretario genera 
del Ministerio de Hacienda me ha sido 
comunicada con fecha 8 del mes actual, 
la orden que sigue: 

«El Sr, Ministro de Hacienda me dice 
con fecha dehoylosiguiente: Consecuente 
el Gobierno de la República en su propó
sito de disminuir los gastos del Estado y 
de moralizar al mismo tiempo la Admi
nistración satisfaciendo las aspiraciones 
legitimas, cree que es uno de los me
dios que contribuirán á ese fin el dar co
locación en los destinos públicos en la 
proporción que las circunstancias lo per
mitan y la prudencia aconseje á los ce
santes que en la cualidad de tales perci
ben haberes del Tesoro. 

Para llevar á cabo dicho propósito 
cree indispensable reunir en este Minis
terio las hojas de servicio de todos los 
empleados cesantes del ramo de Hacien
da que tienen declarado haber pasivo, ó 
se crean con derecho a que sé les decla
re, aun cuando estén pendientes de cla
sificación, y en tal concepto previene 
á V. S. se sirva adoptar la oportuna me
dida á fin de que le sean enviadas por 
conducto del Jefe económico de las res
pectivas provincias en el plazo que V. S. 
considere suficiente. 

Y en cumplimiento de la precedente 
orden, recomiendo á V. S. dicte las dis
posiciones necesarias, haciéndolas inser
tar por dos días consecutivos en el BO
LETÍN OFICIAL de esa provincia, para que 
los cesantes del ramo de Hacienda resi
dentes en la misma á quienes la prein
serta orden del Gobierno se refiere, 
remitan á j esa Administración en el 
término improrogable de un mes su res
pectiva hoja de servicios, y reunidas que 
sean, las enviará V. S. á este Ministerio 
á la brevedad posible. De haber dictado 
la mencionada disposición y de la fecha 
de los BOLETINES en que se inserte en esa 
provincia me dará V. S. aviso.» 

Y la inserto en este i periódico oficial 
para que llegue á noticia de los interesa
dos, á fin de que puedan presentar sus 
hojas de servicio en la Secretaria de esta 
Administración económica dentro del 
plazo señalado. 

Madrid 10 de Julio de 1873.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

S E X T A SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera inslauci* del disirilo 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y emplaza por este primer 
edicto y término de 10 dias á Manuela 
Castellanos y Fernandez, á fin de que 
comparezca en la Secretaria de la Sala 
cuarta de la Audiencia de este distrito; 
apercibiéndola que de no verificarlo se la 
declarará rebelde y contumaz, parándola 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Julio de 1 8 7 3 . - V / B . ' -
El actuario, Villarrubia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
mun'cipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita y emplaza por este pri
mer edicto y término de 10 dias á Loreto 
Fernandez y Fernandez, á fin de que 
comparezca en la Secretaria de la Sala 
cuarta de la Audiencia de este distrito; 
apercibiéndola que de no verificarlo se la 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Julio de 1873.-V. ' B . # -
El actuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Buenavisia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
villa, refrendada del infrascrito Escriba
no, se saca á pública subasta un terreno 
situado en término de esta capital, cerro 
de la Plata, Undante por Saliente con la 
vía de circunvalación del Mediodía á 
Norte, que mide 39.189 metros 52 cen
tímetros y ha sido tasado por el Arqui
tecto D. Tomás Cantalauva en 63.094 pe
setas; y para su remate se ha señalado el 
dia 29 del corriente, á las diez de su ma« 
ñaña, en la audiencia de dicho Juzgado, 
piso bajo del edificio de las Salesas. 

Madrid 9 de Julio de 1873.-El Escri
bano, Francisco Fernandez de la Torre, 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 
Por la presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez municipal 
de este distrito, se cita, llama y emplaza 
á Benito Rodríguez Castellanos, que ha 
residido calle del Bastero, núm. 13, prin
cipal, izquierda; Nicolás Fernandez Mo
ra, en la calle de Granada, núm. 5, se
gundo, y á Manuel López y López, en la 
de Irlandeses, núm, 6, cuarto segundo, 
paraque el dia 21 del actual, y hora de las 
dos de su tarde, comparezcan en la au
diencia de su señoría á celebrar un jui
cio de faltas por hurto y ocultación de 
domicilio; apercibidos que de no verifi
carlo se procederá á lo que corresponda. 

Madrid 4 de Julio de 1873. - E l Secre
torio, José de Soto. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo García de la Varga, J uez muni
cipal del distrito del Centro de esta capi
tal, que interinamente despacha el de pri
mera instancia del mismo, refrendada por 
el infrascrito Escribano y para pago de 
un acreedor, se sacan á la venta en pú
blica subasta los bienes siguientes: 

Las porciones que corresponden al 
ejecutado D. Tomás Morato en la casa 
sita en Moralzarzal, calle de la Fuente, 
número 1, consistentes en la sala y pajar 
de la derecha de su entrada y las dos no
venas partes del resto de la finca, tasada 
toda la participación en 35 pesetas. 

Dos pajares en dicha población y su 
calle de Rósela, situados ambos en un 
mismo corral, lindante por Saliente y 
Norte calles públicas y huerto de Fran
cisco González; Mediodía y Poniente cor
ral y casa de Bibiana Martin, tasados 
en 570 pesetas. 

La finca denominada La Viñuela de 
Asenju, sita en la raya de Moralzarzal y 
Collado de Villalba, de labor, de caber 
tres fanegas de sembradura, cercada de 
tapia: linda al Saliente Victorio Barroso; 
Mediodía calle; Poniente y Norte campo 
abierto, tasada en 625 pesetas. 

Y para su remate se ha señalado la 
hora de la una del dia 31 de Julio próxi
mo, en la audiencia de dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, exconvento de las Salesas. 

Los autos estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario todos los dias no 
feriados de once á tresde la tarde. 

Madrid 30 de Junio de 1873.-Venan
cio de Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del actuario D. Jacinto Calleja, se saca d 
la venta en pública subasta por término 
de 20 dias la casa sita en esta villa, calle 
de Lavapiés, núm. 6 moderno, quetie* 
ne de superficie 134 metros ocho decí
metros, equivalentes á 1.727 pies cuadra
dos, y ha sido valorada en la cantidad de 
34.543 pesetas 60 céntimos: para el re
mate se haseñluado el dia 31 delcorrien^ 
te, á las diez de la mañana, en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, en 
la plaza de las Salesas. 

Lo que se hace público por medio del 
presente; ad virtiéndose que no se admi
tirá postura inferior á la tasación. 

Madrid 7 de Julio de 1873.-Calleja. 

AYUNTAMIENTOS 
— 

Alcaldía popular de Ambite, 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería para el 
año próximo de 1873 á 74, se halla con
cluido y de manifiesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaria del 
Ayuntaraientojde esta villa, durante cuyo 
término pueden hacer las reclamaciones 
legales que procedan: pasado este no se 
admitirá ninguna. 

Ambite y Julio 5 de 1873.-El Alcal
de, Juan Solano. 

• • 

Alcaldía popular de Alcorcon. 
Habiéndose terminado la operación 

de deslinde de cañadas de este distrito 
municipal, se anuncia al público por si 
algún propietario se cree agraviado re-
cursa en queja por término de 15 dias á 
la Secretaria de esta corporación. 

Alcorcon 30 de Junio de 1873.-El 
Alcalde, Juan Fernandez Vega. 

Alcaldía popular de Daganzo. 

Se hallan terminados y de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias el amillara-
raiento y reparto de la contribución ter
ritorial para el año económico de 1873 á 
1874, lo que se anuncia al público para 
que los contribuyentes, tanto vecinos co
mo forasteros, puedan presentarse en di
cho término y exponer de agravio; ad
virtiéndose que trascurrido que sea dicho 
plazo no será admitida ninguna reclama
ción. 

Daganzo y Julio 4 de 1873.-Mamer
to Godin. 

Alcaldía popular de de Fuente el Saz{ 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias para oir 
reclamaciones el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base á la der
rama territorial de 1873-74; pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Aljete, Valdeolmos, Valdetorres y Ma
drid se servirán mandar fijar copia de 
este anuncio en los parajes de costum
bre de sus respectivas localidades. 

Fuente el Saz 5 de Julio de 1873.=. 
El Alcalde, Juan Martin. 

Alcaldía popular de Hortaleza. 
El amlllaramiento de la riqueza impo

nible de esta villa que ha de servir >\Q 
base para el reparto de la contribución 
territorial de la misma y año económico 
de 1873-74, se halla terminado y expues. 
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para oir reclamaciones; en la inteligen
cia que trascurrido que sea dicho plazo 
nose oirá ninguna. 

Hortaleza 4 de Julio de 1873.-El i\. 
calde, Manuel Ruiz. 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
L Reyes. 

Por falta de licitadores no ha tenido 
lugar en este dia el remate anunciado pa
ra el arriendo del arbitrio de medida y 
romana de uso voluntario en el corrien
te año económico, y el Ayuntamiento ha 
dispuesto anunciar nuevo remate bajo el 
mismo tipo y condiciones para el dia 9 
del corriente, á las diez de la mañana, en 
esta casa consistorial. 

San Sebastian de los Reyes 3 de Julio 
de 1873.—El primer Teniente de Alcalde» 
Maximino del Campo. 

' 

Alcaldía popular de San Martin de la 
Vega. 

En la n oche del 30 de Junio últi
mo le han sido robadas en el término 
de Getafe á Manuel Arias, vicino de Ar-
ganda, dos caballeras cargadas con 142 
conejos al conducirlos desde San Martin 
de la Vega á la capital. 

Señas de los ladrones. 
Dos hombres, como de 30 á 40 años, 

ambos vestidos de oscuro, uno á pié y el 
otro montado en un caballo castaño. 

Señas de las caballerías. 
Una burra negra, cerrada, criando. 
Otra id., con el hocico mohíno, tam

bién cerrada, castaña. 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
Reyes. 

Hecha proposición en este dia al ar
bitrio del degüello de reses en la casa-
matadero de este pueblo, y ascendida 
á 227 pesetas la cantidad en este remate, 
se admite como proporción la décima en 
segundo y último, que ha de tener lugar 
el dia del 9 corriente mes, á lasdie-
de la mañana, en esta casa consistorial. 

San Sebastian de los Reyes 3 de Julio 
de 1873.—El primer Teniente de Alcalde, 
Maximino del Campo. 

ANUNCIO. 

LA ASFALTADORA DE CIDONES, 

(ANTES CAPBLANCO Y COMPAÑÍA). 

A los fines que determina el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras, se re
quiere por tercera vez á los socios que se 
dirán para que satisfagan lo que deben 
por dividendos pasivos, y son: 

D. Juan Arrambide, 240 ra. 
D. Manuel Ramos, 80 id. 
D. Manuel María Torres, 60 id. 
Doña María Teresa Berganza, 60 id. 
D. Fermin de Cozar, 20 id. 
Madrid 11 de Julio de 1S73.-E1 Se

cretario, Luis Modet. 

MADRID.—1873. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


